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San Isidro. Julio 15 de 2019.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

VISTO:
Las estadísticas. indican que se diagnostican 6.500 nuevos casos del virus

VIH positivo en Argentina, y,

CONSIDERANDO:
Que, según datos del EX Ministerio de salud argentino: "Se estima

que son 122 mil personas que tienen el virus en el pais, aunque un 30% de ellas lo
desconoce. De total de personas que conoce su diagnóstico, el 81% está en
tratamiento y la mayoría de ellas se atiende en el sistema Público de salud.-

Que, el VIH tiene varias formas de contagio, pero al ser una
enfermedad de transmisión sexual que actualmente tiene tratamiento, y mejor si se
diagnostica a tiempo, se puede tratar y vivir una vida normal.-

Que, muchas veces, la desinformación por parte de la población
sexualmente activa trae aparejado problemas como el mal uso o directamente el no
uso de preservativos, principal barrera de protección contra las enfermedades de
transmisión sexual.-

Que, los preservativos ya no se entregan en la mayoría de los
Hospitales y Salas Públicas de salud, y el precio del mismo en quioscos y farmacias
es muy elevado.-

Que, un infectado con VIH no tratado termina desarrollando SIDA
(Síndrome de Inmunodeficiencia Humana), yeso ya no tiene retorno, termina siendo
mortal.-

Que, actualmente vivimos en un país sin Ministerio de Salud, y
hasta el 2016 existia un programa que cubría todo lo relacionado al VIH/SIDA con
controles y tratamientos, que en estos últimos años ha sido recortado, dejando a la
deriva a todos los infectados y a toda la población sexualmente activa, que pueden ser
futuros infectados.-

Que, la via sexual no es la única manera de transmisión del VIH,
también se puede contagiar a través del uso de agujas infectadas (tatuajes,
acupuntura, drogas endovenosas) y de manera vertical (de madre a hijo), y esto, la
mayoría de la población lo desconoce por completo.-

Que, un paciente tratado, con una carga viral indetectable, ya no
posee la capacidad de seguir .contagiando por la vía sexual, lo que hace que el
tratamiento con anti retrovirales sea indispensable para esta infección.-
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Que, existe un gran estigma para con las personas con VIH que
no deberia haber, ya que son personas normales, como cualquier otra, no son
fenómenos ni monstruos, y entender esto va de la mano con la educación que
debemos recibir y no estamos teniendo.-

Que, la educación sexual en las Escuelas es de vital importancia,
ya que es el primer lugar donde aprendemos a cuidarnos en una relación sexual,
cuales son los riesgos y cuáles son los métodos preventivos para no sufrir
inconvenientes como embarazos o ETS, y muchas veces en los establecimientos
educativos este tema se pasa por alto.-

Que, debemos dejar de tratar el tema como una problemática
tabú, y debemos hablar y concientizar sobre el tema.-

Que, lamentablemente, muchas veces los pacientes han sido
infectados por violaciones y abusos sexuales, dejándoles no solo la carga viral en
sangre, sino también un trauma de por vida.-

Por todo lo expuesto, el bloque de concejales del Partido
Justicialista solicita el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO. DE ORDENANZA

Artículo 1°._ Créase el Programa Municipal de Prevención. y Tratamiento del
VIH/SIDA "Me cuido, te cuido", en el ámbito de la Municipalidad de San Isidro.-

Artículo 2°._ Este programa tendrá como objetivos:
• Prevenir el contagio de la infección.
• Tratar a todos aquellos que hayan sido infectados con el virus del VIH.
• Educar a la población sobre la infección, formas de transmisión y prevención.
• Tratar en especial a las mujeres embarazadas infectadas, para evitar

complicaciones en el emba"fazo y al futuro bebe.
• Descubrir aquellos casos de personas infectadas, que aún no saben que tienen

carga viral de VIH en sangre.
• Ayudar a la población sexualmente activa, o futura población sexualmente

activa, que no posean los recursos necesarios para prevenir, diagnosticar y/o
tratar la infección.

• Dar contención psicológica a todo paciente que asi lo requiera.
• Dar contención psicológica y tratamiento a todo aquel paciente que haya sido

víctima de abuso sexual y se haya contagiado de esa manera.
• Generar campañas de concientización.

Artículo 3°._ Serán participes de este programa:
• Médicos, Infectólogos, Bioquímicos y todo especialista de la salud especialistas

en enfermedades de transmisión sexual.
• Psicólogos.
• Asistentes Sociales (en caso de menores violados o en condiciones que no

puedan estar en sus casas).
• Miembros de la Secretaría correspondiente.
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Artículo 4°._ El programa deberá tener como ejes principales:
• Realizar test rápidos de VIH de forma gratuita en lugares públicos y recurridos

(como por ejemplo, las plazas) ..
• Realizar campañas de concientización en todo el municipio, a través de

publicidades, charlas y talleres abiertos al público.
• Entregar preservativos de manera gratuita en Hospitales y Centros de Atención

Primaria públicos.
• Brindar tratamiento con anti retrovirales de manera gratuita, o bien realizarlo a

un costo accesible para toda la población.
• Brindar contención tanto psicológica como médica a todo aquel paciente que

haya sido víctima de abuso sexual y/o violación.

Artículo 5°._ El presupuesto de dicho programa saldrá de la partida presupuestaria
asignada a la Secretaría de Salud Pública,-

Artículo 6°._ De Forma,-
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